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  I.- Atendiendo que el liquidador GERMAN DARÍO OLANO ORTIZ  se le requirió para 

que tomara posesión del cargo asignado, y manifestó que se encuentra referido en la 

Categoría A, es decir en la condición de Promotor, se hace necesario relevarlo del 

nombramiento y en su lugar designar a otro auxiliar de la justicia, para lo cual, se dispone: 

 

 1.- RELEVAR del cargo como liquidador al señor GERMÁN DARÍO OLANO ORTÍZ. 

 

 2.- DESIGNAR en su lugar a la liquidadora MARÍA INÉS PACHECO BECERRA  a quien 

se le puede ubicar en la  Calle 128 No. 7C - 35 Of. 405;   Correo Electrónico 

pachecob.abogados@gmail.com. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

  II.- En lo atinente a lo pedido por el abogado que representa al acreedor BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se insta: 

 

 NEGAR la solicitud de aplicación del desistimiento tácito, en razón a la naturaleza 

del proceso, la cual no permite aprovechar lo consagrado en la norma 317 del CGP., 

además porque la actividad del proceso, se encuentra a cargo de los liquidadores, 

actuación supeditada a que acepten el encargo.   

 

  III.- Revisando el expediente y como se advierte que no se han registrado los 

oficios circulares a los jueces, se hace necesario: 

 

 REQUERIR a la secretaria, para que remita los oficios ordenados en el numeral 5º 

del auto del 26 de abril de 2019, a la oficina judicial reparto a fin distribuya las 

comunicación en comento.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
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La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____34____     Hoy  ___16-06-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 
 


